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NOTARIA PRIMERA 

COPIA 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA “DISTRIBUIDORA GRANDA 

DISTRIGRANDA CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: ING. ESTUAROO GEOVANY GRANDA TORRES Y 

SETA. MONICA ESTEFANIA GRANDA VACA. 

CUANTÍA: USO, 1.500.00 

“ZCOM" 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

3 

lel misme nombre, República del Ecuador hoy dia e ni
 

Ed
 

za
 

[e 

a”, : : > . a r 4 ne 4 

martes diecinueve de mayo del año dos mil nueve, ánte Mm, 
UA LS PARANA ATINA Is . sr - Aa: 

s ” Armin > bal doctor Emesto Iglesias Areogos, Notano Primero “del cantón 

Loja, comparecen la senorita MÓNICA ES STEFANIA 6 GRANDA 

el ingeniero ESTUARDO 

de estada civil casado; los 
E de edad ecuatorianos, 

  Loja; personas legalmente 

  

votación, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de contrato constitutivo de Comparis 

Limitada, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concuren al otorgamiento de esta 

o Le . 
..
 

critura publica, la señorita Mónica Estefania Granda Vaca, 

    
  

os Na Anas e



  

  

  

  

4 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 

2 $1,500.00), dividido en mil quinientas participaciones, iguales, 

3 acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de un dolar 

4 cada una, las que estaran representadas por sus respectivos 
. mier: . . 

/ 5 títulos, que seran firmados por el Presidente y por el Gerente 
rociar 

cm
 General de lo compañía. El capital sera suscrito, pagado y 

——T . . - . 

emitdo hasta por el Hmite del capital autorizado en las 

3 oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta 

3 General de Socios y conforme a la Ley. ARTÍCULO SEIS: 

10 AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la Compañia 

11 podra ser aumentado en cualquier momento, mediante 
DEERE PAL, 

A A * . 

12 resolucion de la Junta General de Socios, por los medios y en 

mo 

  

13 las formas establecidas en la Ley de Compañias. Los socios 

14 tendran derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

15 participaciones que se emitan siempre y cuando no se 

15 encuentren eñ mora en el pago de la suscripción anterior, este 

7 derecho. lo ejercerán en proporción de sus participaciones. 

18 ARTÍCULO SIETE: REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La reducción 

19 del capital se regira por lo previsto en la Ley de Compañías: y en 
an 

20 ningún caso se tomara resoluciones encaminadas a reducir el 

21 capital social, que implique la "devolución a los socios la parte de 

22 sus aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de 

23 que establece la ley. SECCIÓN DOS: DE LAS 

24 PARTICIPACIONES. ARTÍCULO OCHO: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- La Compañía entregara a cada socio los 
ts o + POLA 

) certificados de aportación que le coresponda. Dichos 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA] 
  E

]
 

certificados de aportación se extenderan en  libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la 

razón social de la Compañía, el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la Compañía, fecha de la escritura de 

constitución, Notaría en que se otorgo, fecha y número de la 

inscripcion en el Registro Mercantil, fecha y lugar de ermedición, 

la constancia de no_ser negociable, la firma y rúbrica del 
AAA cnt 

Presidente y del Gerente de la Compania. Los certificados seran 

registados e inscrtios en el libro de socios y participaciones, y, 

para constancia de su recepción se suscribiran los talonarios. 

ARTICULO NUEVE: DEL LIBRO DE PARTICAPACIONES.- La 
Ses - .. A . ” . EN 

comparta llevara un libro de pa ricpaciones y socios en el que 
PRA AENA 0 

se registraran las transferen las de las participaciones, ta 

  

3 constitución de derechos reales, y las demás modificaciones, 

que ocurran respecto del derecho sobre las participaciones. L 

propiedad de las participaciones, se probará con la inscripción 

18 en el libro de participaciones y socios. El derecho de negociar 

as participaciones y transferencias, se sujetara a lo dispue sto 

en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DIEZ: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES. Las participaciones en esta 

Compañia podran transferirse entre vivos, tequiriendose para 
AMA OS or a MPA a AP TERRA SADA 

ia 

ello el consentimiento unánime del capital social, que la cesión 

se celebre por escrtura pública y se observe las pertinentes 

disposiciones de la Ley. Los soc lOs tienen derecho preferente 
AR O NARA, 

para adquirir estas participaciones, a prorrata de las suyas, 

   . y y 
NY A +" o. Narros ro



  

  DEMO MODE 

a esolución en contrario de la Junta General de Socios. En 

e cesión de participaciones se anularan los certificados 

es y se extenderan los nuevos. Las participaciones de     

  

los socios en esta Compañia son transmisibles por herencia y 

conforme a la ley. ARTÍCULO ONCE: PÉRDIDA O 

DESTRUCCIÓN DE LAS PARTICIFACIONES.- En caso de 

perdida o destruccion de los certificados provisionales o de los 

    

títulos de participaciones, estos se anularan siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley. ARTÍCULO DOCE: TÍTULOS 

Y CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o los titulos 

de las participaciones se emitirán de conformidad con la 

dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir títulos definitivos por. 
  

, 

cp 

Os TOS titulos de las participaciones podrán representar a 

una o más participaciones que no se encuentren totalmente 

liberadas o pagadas. Los títulos de las participaciones pagadas 

podrán representar una o mas participaciones y llevaran la firma 

del Presidente y Gerente General de la Compañia. SECCIÓN 

TRES: DE LOS SOCIOS. ARTÍCULO TRECE: DERECHOS DE 

LOS SOCIOS.- Son derechos fundamentales del sacio: a) La 
  

calidad de socio. bj) Participar de los beneficios sociales. c) * 

intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio o extraño, 

ya se trate de poder notarial o de carta poder. d) Integrar los 

organismos de administración y fiscalización, en caso de ser 4 
, 

elegido por la Junta General de Socios. e) Gozar de preferencia 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA 

para “suscribir paricipaciones en caso de que se aumente el 

capital social. $ impugnar las resoluciones tomando en cuenta el 

e
 procedimiento establecido en la Ley. g) Los demas hos 

establecidos en la ley de Compañias y este Estatuto. 

ARTICULO CATORCE: OBUSACIONES DE LOS SOCIOS.- 

mn obligaciones del socio 10
 

Ea
 

Compañías, y este estatut 

actividades y deberes que le 

Socios, el Gerente Genera 
AA 

  

2 Cumplir con las aportaciones su 

partupaciones gue tivieren en la Compañía. « cuanao y en la 

toma que decida ta Junta General de Socios. ARTÍCULO 

QUINCE: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los 

socios por las obligaciones sociales de la Compañia. se limita al 

monto de sus aportaciones individuales, salvo las excepciones 

ey. CAPÍTULO =. DEL GOBIERNO, 
DIMISTRACIÓN Y |KOFAXTACIÓN. ARTÍCULO 

DIECISÉIS: GOBIERNO LDEMO MODE [asión.- La Compañia 

sisia gobemada por la Junta General de Socios que es su 

Momávi rs ATA A Presidente y por O máximo organismo, y, será 2dimietrada por el Presidente y pas 

  

sá Eur 

ua 

  

de
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Se reunira ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

neses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoña. ARTÍCULO 

DIECIOCHO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Socios, legalmente convocada 

y feunida, es el organismo supremo de la Compañia, y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios sociales, asi como, con 

el desarrollo de lo empresa; siendo de su competencia los. 

siguientes: a) Nombrar al Presidente y al Gerente General, b) 
ri 

AN A 

Conocer y pronunciarse sobre el balance, las cuentas de 

perdidas y ganancias, los inventarios e informes que presenten 

los Administradores referentes a los negocios sociales y adoptar 

sobre dichos informes las resoluciones pertinentes; c) Resolver 
  

acerca de la distribución d =+. Acordar el aumento o 

disminución del capital, la KO EAX hsformación, rescisión, 
DEMO MODE 

E 
    prorroga del plazo, disolu , cambio de domicilio,   

de objeto social y demas reformas de los estatutos, de 

conformidad con la Ley de Compañias; e) Fijar las 

remuneraciones que percibirán el Presidente y el Gerente 

General; f) Resolver sobre la emisión de obligaciones, partes 

' beneficiarias y participaciones preferidas; 9) Resolver sobre la 

constitucion y destino de las reservas especiales; hY Resolver y 

de ser el caso autorizar al Presidente y al Gerente General de la 
E e , 

e 

Compañía la compra, enajenación, prenda, venta, hipoteca y 

 



  

NOTARIA PRIMERA | 
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1 cssalquuer limitación de dominio sobre los bienes umnuebles o 

¿ muebles de la compañta: Y Fijar la cuantía de los actos y 

3 contratos, para cuyo olorganiento o celebración del Gerente 

4 Snnaral rsalmere de sy autorización, sin perjuicio de lo dispuesto 

5 = p doce de fa Ley de Compañías, j) Autorizar al 

5 KOF AX eral el otorgamiento de poderes generales, de 
_ |DEMO MODE |. 
¿ ronmaaa ton la Ley; ko Resolver Cualquier asunto gue fuera 

ó sometido 3 sy consideración y gue no fuere atribución de otro 

4 Ofganismo o funcionario de la Compañia; y, Y) Interpretar con el 

10 caracter de obligatorio los casos de duda que se presenten 

11 sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones 

12 que ngen la vida social de la Compañía. mi Aprobar los 

13 reglamentos de la Compañia. y) Aprobar el presupuesto de la 

14 Compañía. 0) Resolver acerca de la disolución y liquidación de 

13 la Compañía, designar a liyuidadores, señalar la ramuneración 

16 de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación, p) 

7 los demas que contemplan la Ley y estos estatutos. Las 
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resoluciones de la Junta General de socios son obligatorias 

desde el momento que son mie. ARTÍCULO 

DIECINUEVE; CLASE DE JUNTAS.- Las sesiones de ía Junta 

General de Socios, son ordinarias y extraordinarias y se 
A a ad a 
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rán en el domicilio principal de la Compañia para su 

¿afídez. Las juntas ordiniart 29 sel reuniran por lo menos una vez 

al año, dentro de los tes meses posteriores a la finalización del 

siercdo e económico de la Compañía, y, las extraordurarias en 

ormocadas. En las sesiones de La Lo 

rn 

ROME SS   
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las. ARTICULO 
: 

eran mu 

junta general tanto ordinarias como extraordinarias se tratara 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en 

caso contrario las resofuciones Ss 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA   

tratamiento de los asuntos sobre el o los cuales no estuviere 

suficientemente informado. En caso de que se acuerde la 

celebración de este tipa de cantas, el acta que se celebre 

debera levar la firma « os los asistentes, pues de lo 

contraño será nula. ARTÍCULO VEINTIDÓS: QUORUM DE 

E
 

ms
 

ce
 

-equada convocatoria. se instalara con el número de socios 

¡resentes, lo que indicara en la convocatoña y siempre que s 

cumplan los demás recuisios de ley. ARTÍCULO Y O 

MAYORÍA DECISORIA.- Salvo las disposiciones prestas en la 

Ley y el presente Estatuto, las decisiones se formaran con la 

mejora del capital soctal concurrente a la reumión, los votos en 

tanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO. REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS.- 

Las Juntas Generales de Socios Ordinarias y Extraordinatias se 
EP 2 

  

teuniran en el domicilio prncinal de la Compañía. | mn
 05 Socios Ma 

b- 7 i. £ E. E yl fodran concurar a la Junia personalmente o mediante poder 

otorgado a otro socio a un tercero, ya se trata de poder notarial o 

de carta poder, para junta. El poder a un tercero sera ciorgado 

recesariamente mediante una escrítura publica, mandato que a 

<u vez sera solenmizado ante un HNotaca Publica del Tariono 
= a RR A TNA 

Macional o en su defecto por medid Consular si el 
A RO ér 

odo residiere en al Extamnyera. U KO FAX ón concedida 

  

  

DEMO MODE 
AUT res aderte o al     
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Gerente General de la Compañia y tendrá el caracter de 

especial para cada Junta, a menos que el representante tenga 

Poder Especial o General legalmente conferido. No podrán ser 

representantes de los socios, los Administradores de la 

Compañía. ARTÍCULO VEINTICINCO: DIRECCIÓN DE LA 

JUNTA Y DE LAS ACTAS.- La Junta General sera presidida 

nor el Presidente de la Compañía, o quien le subrogue y actuara 

  

como Secretario el Gerente General. A falta de los mencionados 

funcionario subrogantes, la Junta General designara a las 

personas que actuaran como Presidente o Secretario de la 

Junta. De cada Junta General se formara un expediente que 

contendra copias certificadas del acta, copia de los poderes o 

cartes de representación. Las actas seran suscritas por el 

Presidente y el Secretario actuantes y contendran una relación 

sumaria de los actos tratados y la trascripción integra de las 

esoluciones adoptadas con la indicación de los votos a favor y 

en contra de las proposiciones. Las actas se llevaran a maquina 

o 

DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO  VEINTISÉIS: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidenie.de la Compañía sera elegido por 

la Junta General de Socios para un periodo de dos años Puede   

r reelegido indefinidamente y podra tener = | de 

cio de la Compañía. El Presidente perman KOF. AX rgo 
DEMO MODE     
  ) hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO vorraeTE: 
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NOTARIA PRIMERA 

COPIA: 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) 

Convocar y presidir las sesión ves de la Junta Genera; de $ socios, 
—., RAI AI A A 

  

by Legalizar con su tema y la del Gerente General. los 

certiicados provisionales y los triulos de las participaciones, asi 

como las actas de las Juntas, 2) Vigilar la marcha general de 

Sociedad y el desermpero de los servidores de la misitia, e 

informar de estos particulares a la Junta General de socios: q 

Sumplic y hacer cur ap ir las obligaciones legales estatutarias 

D tas resoluciones de ta uma General de Socios, el Fumar con 

Gerente General y previa autorizacion de la Junta General de 

socios, las escrituras públicas de compra venta o limitación de 

domino de los bienes mmnuebles o muebles de la Compañía. f) 

Velar por el cumplimiento dal objeto social de la Compañía y por 

ta aplicación de las politicas de la entidad, yl Firmar el 

rabramienta del Ger ente Seneral y conter” coplas del mismo, 

debidamente certificadas, =) Dirigir la gestión económica- 

franciera de la Compañia. 1) Autorizar o realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la Compañia; |) 

Reemplazar al Gerente General, en caso de falla y ausencia 

temporal o definitiva, sí la ausencia fuere definitiva subrogara 

estes funciones hasta que a Junta General designe un nuevo 

Gerente General, k) Las demas que señale la Ley de 

Cormpañias, estos estatutos y reglamentos de la Compañia; y, 

as disposiciones de la Junta General de socios SECCIÓN 

TRES: 

  

» , 
e “A Ntrron Ss
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KOF, FAX 
DEMO MODE . 

í EL GERENTE GENERAL.- El Gerente General , sera 
IAEA 

      

Pa
i nombrado por la Junta General de Socios para un período de 

La
 dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y podra tener o 

— 

4 mola calidad de socio, bastara que tenga amplia capacidad legal 

5 para obligarse y contratar. Ejercera el cargo hasta ser 

6 legalmente reemplazado. El Gerente General sera el 

7 Representante Legal de la Compañia. ARTÍCULO 

VEINTINUEVYE: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

9  GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente General de 

10 la Compañia: a) Representar legalmente a la Compañía, 

€ 

o. Cc 
ld. , 14 Judicial y Extrajudicialmente, b) Conducir la gestion de los 

e 

Lo 12 negocios sociales y marcha administrativa de la Compañia, C) 

13 Gestonar, plantficar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

14 actividades de la Compañia; d) Firmar conjuntamente con el 

15 Presidente los certificados provisionales y los títulos de las 

16 participaciones. el Realizar inversiones, adquisiciones y 

17 negocios, con la firma conjunta del Presidente; f Suscribir en 

3 representacion de la Compañía toda clase de actos y contratos 

19 de cualquier naturaleza con las limitaciones previstas en los 

O literales, i, $, k del artículo dieciocho de este estatuto. 9) Solicitar 

T creditos, aceptar letras de cambio suscribir pagares o cualquier 

22 documento de esta indole y en general realizar cualquier clase 

autorización de la Junta General de Socios. 1) Responsabilizarse 
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par el cumplimiento de las obligaciones ante las organizmaos de 

control. $) Suscribir el nombramiento del Presidente y conterir 

coplas y certificaciones sobra el mismo; kj hiscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en =, Registro 

Mercantl de la localidad; U Organizar y dirigir las dependencias 

de la Compañía, cuidando bajo su responsabilidad Gue =e lleven 

correctamente los hbros sociales y contables ciñendose a las 

Asposiciones legales y reglamentarias. m) Convocar a la Junta 
A A 

cseneral de socios y actuar en ellas como su Secretario; mM) 
IA 

Sresentar anualmente el informe de labores ante la Junta 

  

General de socios, a) Confenr Poderes Especiales y Ganerales 

de acuerdo a lo dispuesto en los estatutos y en la Ley, p) 

uscribir conjuntamente con el Presidente, previa autorización 

de la Junta General, las escritiras de compra venta enajenación 

cualquier limitación de dominio de bienes inmuebles O 

e 
2 
  

muebles; q) Mombrar Y remover par causas isgalmente 
   

e la Compañia; fijar 

KOFAX les renuncias que 

vresentaren. r) Cumplir y h[ DEMO MODE k< resoluciones d 

wustácadas a los trabajadora 

LA
 

pr
 4s femuneraciones Y te 

H]       
dunta General de socios, =) Presentar a la Junta General de 

Qu 

i 
í bl

as
 socios el balance del estado de perdidas y ganancias, * 

vropuesta de distibucion de beneficios, dentro de los sesenta 

chas siguientes al cierre del ajercicio económico anual, t) Ejercer 

y cumplir las demas atribuciones, deberes y responsebilidados 

esios estatutos y los reglamentos de la 

o las que señale la Junta General de socios. 

rs 
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w) La facultad de reemplazar al Presidente de la Compañía, en 

caso de falta o ausencia; y, v) Realizar toda actividad que sea 

necesaria para el desenvolvimiento de las actividades de la 

Sociedad y que le sean exclusivas o no hayan sido atribuidas a 

otro organismo o funcionario. SECCIÓN CUARTA: DE LAS 

SUBROGACIONES. ARTÍCULO TREINTA: SUBROGACIONES.- 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, sera 

subrogado por el Gerente General a en su defecto por la 

persona que designen la Junta General de socios, sí la ausencia 

fuere definitiva la subrogación durara hasta que la Junta designe 

un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva 

del Gerente General, sera subrogado automaticamente por el 

Presidente quien asumira todas las atribuciones de aquel e 

inclusiva la representación legal de la Compañía, si la ausencia 

fuere definitiva, la subrogación durara hasta que la Junta 

General de socios designe nuevo funcionario. ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO: NOME. =3  [f PRÓRROGA DE 
FUNCIONES.- El nombramia KOF AX nte sera suscrito por 

  

    el Gerente General y el| DEMO MODE | el Presidente, los 
  

  

nombramientos una vez inscritos en el Registro Mercantl se 

consideraran corno títulos suficientes para acreditar sus 

respectivas calidades, desempeñar sus funciones y ejercer sus 

atribuciones, los administadores de la Compañía 

permaneceran en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados aún cuando haya concluido el plazo para el cual 

a fueron nombrados, salvo el caso en el que hayan sido   
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destituidos, en este evento cesaran automaticalmeria su 

es. CAPÍTULO CUARTO. DE LA FISCALIZACIÓN Y 

KOFAX ROL. ARTÍCULO TREINTA Y DOS: AUDITORIA.- Sin 
DEMO MODE   o de la fiscatización la Junta General de Socios podrá   

Za 

ms 

no 
e 

E 
o 

em
 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o juridica especializada, observando las dispasiciones 

legales sobre esta materia ARTÍCULO TREINTA Y TRES: 

20DITORIA EXTERNA. En lo que se refiere 3 la audiona 

extema se estará a lo que dispone la Ley. CAPÍTULO QUINTO. 

EJERCICIO ECONÓMICO. BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO TREINTA Y 

CUATRO: EJERCICIO EGOMÓMICO.- El ejercicio económico 

será anual iniciara el uno de enero y terminara el tremta y uno de 

vciembre de cada año Al Án de cada ejercicio y dentro de los dla
 

tes primeros meses del siguiente, el Gerente General sometlera 

a consideración de la dunta General de Socios el balance 

general anual, el estado de perdidas y ganancias, la fórmula de 

distribucion de beneficios y demás informes pecesarios. 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: UTILIDADES Y RESERVAS.- 

ca dunta General de Socios resolvera la «disiipución de 
  

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

mn” - . 
participaciones y una vez efectuadas las deducciones previstas 

en la Ley. La compañía formará un fondo de reserva hasta que 

éste alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social. 
rrorrrrrengercan 

En cada anualidad la compañia segregara, de las utilidades 

p
e
a
 a 

objeto. 
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CAPÍTULO SEXTO. DISOLUCIÓN Y UGUIDACIÓN DE LA 

E ÑÍA, ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: DISOLUCIÓN Y 

CION.- La Compañía se disolvera y enirará en proceso     

  

a rr 0 4 DEMO MODE |dación por las causas determinadas”em ta tey de 

Compañías o por decisión de la Junta General de Socios, en 

este caso la misma Junta designara a los liquidadores principal y 

suplente, el proceso de liquidación se llevara conforme lo 

determinado con la Ley de Compañias, especialmente, por lo 

establecido en la Sección Décimo Segunda de esta ley, así 

como en el reglamento, respecto de la disolución y liquidacion 

de compañías y, por lo previsto en estos estatutos. CAPÍTULO 

SEPTIMO. DISPOSICIONES GENERALES. CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta 

General de Socios, en caso de duda o vacios estatutarios 

interpretar de manera obligatoria este estatuto. CLAUSULA 

SEGUNDA: NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto 

en estos estatutos, se estara a las disposiciones de la Ley de 

3 Compañías y su reglamento, así como a los reglamentos de la 

Compañía, y, a lo que resuelva la Junta General de Socios, 

supletonamente a las disposiciones del Código Civil, Codigo de 

í Comercio y demas Leyes Ecuatorianas. CLAUSULA 

TERCERA: DE LA OBLIGATORIEDAD.- Los acuerdos o 

' resoluciones tomados por la Junta General de Socios y 

24 adoptadas conforme al Estatuto y las leyes obligan a todos los 

  

socios, aunque no hayan concurrido a ella, salvo el derecho de 

oposición conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañias.
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CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- El capital suscrito 

  

con que se o la sodedad, esta determinado en el 

Artículo Cinco del presente Estatuto; el que ha ado suscrito en 

su totalidad oy pagado e an la siguiente forma: 
  

    

  

    

    

Y : SOC: Mea. de q Eusarto dsd, | C. Pagado 
¡Paricipaciones t Usa 
1 i 

í ; 

=ctuarde Geovany | 420000]  *: 25050  )] $200.50 
o Granda Torres z 1 l 
a o : o 
(Vares Estefanía [ 40000 1 53000 | 5300.02 : 23 or 

Granda Yaca ! Í ! / y 4 4 * : 

. Í i t 
y - | A t 

Total: 150000) 31.500.00 | $1,500.00 * DE ' 
: F i j 1 L 

| Í A ! , 
  

Capital Suscrito y pagado de mil quinientos (US, 

dolares de los Estados Líridos de Norteamenca, y que en la 

actualidad se encuentran cancelado por todos y cada uno de las 

ha sido depositado en la cuenta "Integración de Y. 

, Abierta en el Banca de Guayaquil, sucursal de la ciudad 

da 1 de Loja, a nombre de la Compañía que hoy se constituya 

Try sta 
ES 

nabilitante. GCLAUSULA 

del certíicado ca 

GUINTA: NOMBRAMIENTO. Los 

que agrega como documento 

    
    

105 fundadores, por Linanimud nombrar al De 
ai 

  

  

  

ingeniero Estuardo Sesvanny >, Gerente 

General y la señorita Mónica E DEMO MODE hda Vasa, 

esidenta de la Compaña, y. les autorizan para que de manera 

indesidual o conjunta realicen los trámites pertinentes para la 

aprobación de e esta escultura constitutiva de la Compañia, asi 
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como, los trámites conducentes a que la Compañia pueda 

operar y funcionar legalmente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los contratantes acuerdan autorizar al Doctor Luis Patricio 

Castro González, para que en su nombre solicite la aprobacion 

Da e este contrato de constitución de la Compañía Limitada 

denominada "DISTRIBUIDORA GRANDA DISTRIGRANDA. 

GÍA. LTDA", contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el tramite respectivo hasta la inscripción de este 

instumento. Á la presente se adjunta copia de las cedulas de 

cudadanta y certificados de votación de cada uno de los socios, 

cuadro de Integración de Capital, certificado de la cuenta 

integración de Capital", abierta en el Banco de Guayaquil, 

sucursabloja y documento de reserva del nombre de la 

Compania. Hasta aqui la presente minuta, usted señor Notario 

siivase agregar las cláusulas de estilo para su validez. Muy 

atentamente. Doctor Patricio Castro €. ABOGADO, matricula 

numero cetecientes treinta. CALL. Hasta aquí la minuta que 

quesa elevada a escritura pública, en la cual se ratifican 

3 ampliamente los  comparecientes- Me presentan sus 

  respectivas cédulas de ciudadanía »—eaorifirados de última 

  

votación- Formalizado el presente ir = ico, yo el 

Notario lo lel integramente a los KOFA Ss quienes 
DEMO MODE        raificandose en su contenido lo suscensen en uned de acto 

conmigo el Notario que da fe- Firman) Granda E. T. CL Nro: 

1102041744; llegible (Mónica Estefania Granda Vaca) €! Nro: 

1103730514; y doctor Ernesto lglesias Armios Notario Primero
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

GPICIMA:QUITO : 

". RESERVANTE: 1104119133 TAPIA LEON MIGUEL ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/04/2009 

PRESENTE: 

EA 

A FIN DE ATENDER £U PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 5U CONSULTA PARA RESERY A DE 
NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: DISTRIBUIDORA GRANDA DISTRIGRANDA CIA. LTDA. 

-RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7242460 

ESTA RESERY A DE DEMOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/05/2009 17:12:42 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

A ca SS 

LCDA.SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

á 

Pra vesificar la validez de la información conterida en este documenta 
(www .supercina gov.ed) y consultar las nombres que se encuentran aprobados. 

    = 
= 
== 

KOFAX 
DEMO MODE 

puede ingresar intendencia de Compañias   

    
La A o te 

Ga vie ” 

puéwune soperas gov.echvebiprivadoleztranalicolelentestel extranet _derorainacionas. «xefresoltado_ solicitud imprim... 15/05/2009 10:08:48
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Laa .,0 1 . . t 

Loja, Mayo 13 de 2009 - . Nro. 142 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “DISTRIBUIDORA 
GRANDA DISTRIGRANDA CIA. LTDA. El valor de $ 1.500,00 USD Dólares (Un 
mil quinientos 00/100 dólares americanos), la cual ha-sido consignada por las 
siguientes personas: + 

GRANDA TORRES ESTUARDO GEOVANY $ 1.200,00 / 
GRANDA VACA MONICA ESTEFANIA $ 300,00 

TOTAL: $ 1.500,00 

1 

X 
Mo. 

El walor correspondiente a este certificado será puésto.a disposición de- los. 

administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

a 

Cordialmente, E 

       SUCURSAL LOJA 
: Se otong6 ante mí, en fe de ello co Sou 

copIa, que la sello, signo y firmo el mismo dla y Li =: 

cibn, 

  

ERA 
RG 

  
  

  

NOTARIO PRIMERO 
7 DEL CANTON LOJA 

   



RAZON: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la escritu- 
== 

ra matriz respectiva, la RESOLUCION NQ 09.L.1.CLZCH-101 de uno de Ju-- 

nio del 2009 dictada por la Dra. Cristina Guerrero A., INTENDENTE DE-- 

COMPAÑIAS EN LOJA, en la parte que se refiere a la APROBACION de la -- 

Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA GRANDA - " DISTRIGANDA CIA.- 

LTDA." 

      

   
e Po 7) 

55) NOTARIO PRIMERO 
275 DEL CANTÓN LOJA 

RECTO VALDURIA EERCLNTIL LEL CLFTON LOJA, 

Cen esta fecre y dendo cunpli:ziento a lo disdmuesto per le Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre, ICI MDENTE DE COPA IS ZE LOJL, en 

e 1 Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprebes toria 

Nc. O9.L.1ICLZCH.101, procedo a inscribir la Escritura Pública - 

que antecede en el REGISTRO DE COLPAFIAS LEL AÑO 2009, bajo la 

pertida No. 470, y anctada en el repertorio con el No. 109%, - 

jurntemerte con le Resolución Aprebatcria Ce fecha 1 Cde junio - 

del 2009. 

Loja, + de junic del 2009. 

AS HERA 
7 . a 

Felix Palagines Paladines 
ES REGISTRADOR MERCANTIL 
SANTO 1 QA     
  

DEMO MODE     
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OFICIO No. SC. ICLZCH.09. 
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Loja, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicar a uste ocios DISTRIBUIDORA GRANDA DISTRIGRANDA 
CIA. LTDA., ha concluido los tr =: vios a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco KOF AX htregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa 4 ministradores de la misma.       

¡SUPERINTENDENCIA 
. Sugrrer b>4 De COMPAÑÍAS 

INTENDE ORMPpAk] INTENDENCIA DE LOJA 
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